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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  RESTITUCION  DE

TIERRAS DE PASTO
Calle 19 NQ 218-26  Edificio Montana -3erpiso Tel: 72140 62

PUBLICACION

EL 5ECRETARIO  DEL JUZGADO SEGUNDO  CIVIL  DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO

EN  RESTITUCIÓN  DE TIERRA5 DE PA5T0

HACE SABER:

A toda5 las per5ona5 que tengan dei.echos legítimo5, a  lo5 acreedore5 con garantía rea]

y  a   otros   acreedores   de  obligaciones   relaci.onadas,   a5í  como   las   personas  que  5e
consideren  afectadas por  la suspensión  de  proceso5 y procedimientos administrativos,
respecto del  siguiente predío:

Nombre del predio:     "f{ C4£2lów L+f#Of"
Área solicitada:                              7.550 m2
Departamento:                            Nariño
Municipio:                                     Lo5 Andes sotomayor
Corregimientó:                             San seba5tián

Vereda:                                            La Travesía
Matrícula lnmobiliaria:          .  250-28682  0RIP 5amaniego,  Nariño

Nombre del  predio:     "f¿ PC)7Z?fiz?C)"
Área solicitada:                               1.861  m2

Departamento:                           N ariño
Municipio:                                      Lo5 Ande5 5otomayor
Corregimienro:                             San sebastián
Vereda:                                            La Aurora
Matrícula  lnmobiliaria:              250-28680 0RIP  samaniego,  Nariño

Datos del 5c)licitan.[e: JESÚS MANUEL VALLEJO.  con cédula de ciudadanía 5.285.230.

Para que comparezcan y se hagan parte del proceso de Restitución o Formalización   de
Tierras  radicado   en el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución

de Tierras de  Pa5to bajo la partida 520013121002-2018-00149-00.

La5 personas indeterminadas cuentan con el término de 15 días a partir del día 5iguiente
al  de la publicación  para presenten  la oposicíón que a bien tengan.
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San Juan de Pasto, Nariñü.
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Awiso de Confidencíalídad: Este correo e]ecüónico contiene infomiación confidencía] áe la Rama jtidicial de Co]ombía, si ha recibido este correo por €Tror, por favor infoTmar a}

corri'o jc!acostaa@£§pÉí)i±pLajEéi±.go+=£q y bórrelo. Si i{s€ed es el Destinci{ario, se soiícita mant¿>rier en reserva }a informacíón }'/o coritc]nidc} dc. Liste menstijc` y   los archivos

adjuntos, a no ser qüe exista üna aütoriz{ición ¿>xp}ici€a` Sí üsted nü e§ el destimtariD, {e informamos que ustecl na podri usar sü contenido, di> hai`erlo podria ti>rier consecu£`ncias

lega!es como ias cc!ii[gnidaJS ei}. 1a Ley  ü73 del  5 de Ene}:o de 2{)(}9 y  {oda.s jas q`ie le ai]üque}i. Esüá  i)r{}hihida ,sÜ  }:etendóii, grabación,  ut:iJÍzación o di`.utgaciór]  co}i Cuajquíai.
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